
Núm. 288 16 diciembre 2024

BO
PZ

 17

SECCIÓN SEXTA

Núm. 9388

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

HecHos y fundamentos de deRecHo:

Visto el expediente 6672/2024 sobre la provisión definitiva de dos plazas de 
Policía Local vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Considerando que por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el pasado 21 de octubre de 2024 se aprobaron las bases y la convocatoria para la 
provisión definitiva de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla del personal 
del Ayuntamiento Calatayud, siendo publicadas en el BOPZ nº 250 con fecha 29 de 
octubre de 2024 y en el BOE nº 268 de fecha 6 de noviembre de 2024, dando comien-
zo el plazo de presentación de instancias al día siguiente y finalizando con fecha 26 
de noviembre de 2024.

En su virtud, considerando las atribuciones que me otorga el artículo 21.1 h) de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4553 de 10 de diciembre de 2024.

Resolución:
Primero. — Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la 

siguiente manera:

Admitidos:
1. Calurano Diaz, Mónica
2. Campos Padron, Enrique José
3. Candal Molina, Jaime
4. Carbo Gran, Jorge
5. Carmona Andrés, Cristina
6. Cebollada Martinez, Sergio
7. Chanovas Cotaina, Alejandro
8. Chaparro Agustín, Marta
9. Clavería Orduna, Victor
10. Cortés Alejandre, Pablo
11. Del Río Guerrero, Adrián
12. Duran Hernández, Daniel
13. Enguita Muñoz, Jonatan
14. Escolano Estela, Rubén
15. Ferreres Bernabeu, Andrés
16. Flores Racaj, María del Pilar
17. Gajón Herrera, Pilar
18. García Gil, Lorena
19. García Idigoras, Guillermo
20. García Sanz, Christian
21. Gazzolo Vica, Paula Vanesa
22. Gómez Bernal, Aarón
23. Gómez Unzua, Sara
24. Gonzalvo Rodriguez, Diego
25. Gordillo Hernández, Laura Carmen
26. Gracia Ara, Ester
27. Hita García, Cristina
28. Huerta Domingo, Javier
29. Illarramendi Lahoz, Roberto José
30. Izquierdo Sánchez, Carlos
31. Jariod Palos, José Ignacio
32. Jiménez de Muñana Villegas, Cristian 33. Jimeno Regueira, Alex
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34. Lafuente García, Lucía
35. Larrosa Lapuerta, Vanessa
36. Liste Medrano, Javier
37. Litago Eito, Natalia
38. Longares Ibáñez, Diego
39. López Puyuelo, Irene
40. Lorente Conejero, Leonor
41. Maisterra Merino, Aaron
42. Marín Oliveros, Monica
43. Martinez Gómez, Carlos Jesús
44. Martinez Rodriguez, Carla
45. Marzo Calza, Rocío
46. Méndez Peña, David
47. Molina Hernández, Beatriz 
48. Molledo Nebra, Rubén 
49. Montón García, Antonio 
50. Moreno Ordoñez, Alberto 
51. Navalpotro García, Jorge 
52. Navarro Horno, David
53. Noguer Solanas, Saray 
54. Nogueras Ibáñez, Rubén 
55. Nuñez Sánchez, Adrian 
56. Ordovás Martín, Alejandro 
57. Pascual Gracia, Angel 
58. Pérez Esteban, Marta
59. Perruca Gracia, Celia
60. Pina Colás, Rebeca
61. Ramirez Marco, Manuel
62. Razquin San Vicente, Claudia
63. Rezusta Tomey, María
64. Rodrigo Altelarrea, Jorge
65. Roldan Subiron, Ignacio
66. Royo Bailly, Carolina
67. Rubio Lahoz, Leticia
68. Sánchez Sancho, Mario
69. Sancho Biesa, Ricardo
70. Sanz Redondo, Juan Antonio
71. Sanz Serrano, Eduardo
72. Serrano Romero, Joel
73. Sinusia Lafuente, Carlos
74. Tomás Antoranz, Claudia
75. Usón García, Daniel
76. Valero Santiago, Adrian
77. Valtueña Gutierrez, Victor Manuel 
78. Viver Casabona, Roberto
79. Zamora Gimeno, Ma. Isabel
80. Abad Martinez, Sergio
81. Aladren Mozota, Iván
82. Alcalde Hernando, Raúl
83. Alonso Montesinos, Julia
84. Artigas Gil, Estefania
85. Artigas Gil, José Javier
86. Asensio Asensio, Rubén
87. Asensio Campos, Fernando
88. Aznar Aznar, Carlos
89. Baigorri Benaque, David 
90. Barberán Gómez, Oscar 
91. Barberán Gómez, Raquel 
92. Barco Gonzalez, Lucía 
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93. Biota Diaz, Marta
94. Bonasa Soriano, Angela 
95. Borau Iguácel, Ana
96. Bouayadi Kadiri, Chaymaa

Excluidos:
1. Acevedo Gómez, José Antonio No presenta carné de conducir
2. Alaya Moya, Raúl No acredita carné de conducir
3. Aparicio Gran, José Manuel No acredita carné de conducir
4. Ariño Buisan, Carlos No acredita carné de conducir
5. Ballarín Pintanel, Mario No acredita carné de conducir
6. Beamonde Soldevilla, Manuel Instancia fuera de plazo
7. Bello Abejón, Javier No presenta carné de conducir
8. Camacho La O, Manuel David No acredita pago de tasa
9. Casalo Gracia, Sergio No acredita carné de conducir
10. Carrascosa Osuna, Ester Instancia fuera de plazo
11. Comín Ferrer, Javier No acredita carné de conducir, ni titulación,
 ni pago de tasas
12. Cortés Bruna, Jorge No presenta carné de conducir
13. Del Río Ochoa, Andrea No presenta carné de conducir
14. Deza Moreno, Miguel Angel No acredita pago de tasa
15. Fernández Areste, Alicia No acredita carné de conducir
16. Gallardo Salavador, Ester No acredita carné de conducir
17. Gil Serrano, David No acredita carné de conducir
18. Huguet Hernández, Mª. Asunción No acredita carné de conducir ni pago de 

tasa
19. Iglesias Simón, Lorena No acredita carné de conducir
20. Irigoyen Solano, Alfonso No acredita carné de conducir
21. Labadía Roche, Angela No acredita pago de tasa
22. Lafuente Rosa, Javier No acredita carné de conducir
23. Leciñena Gómez, Alejandro No acredita carné de conducir
24. Litago Eito, Miguel No acredita carné de conducir
25. López Lara, Serezade No acredita pago de tasa
26. López Lezcano, Carlos No acredita carné de conducir
27. López Negredo, Miguel No acredita titulación
28. Martín Lacuey, Adrian No acredita titulación
29. Martinez Sans, Laura No acredita carné de conducir
30. Moreno Fernández, Sergio No acredita carné de conducir
31. Ostariz Salas, Óscar No acredita carné de conducir
32. Pablo Temprado, Miguel No acredita carné de conducir
33. Palacios Jodra, Jessica No acredita titulación
34. Pardo Ramos, Adrian No acredita carné de conducir
35. Pemán Saz, Laura No acredita carné de conducir
36. Pereira Muñio, Ricardo No acredita carné de conducir
37. Perez de Lamo, Aday No acredita carné de conducir
38. Pernaute Andrés, Andrea No acredita carné de conducir
39. Sancho Bautista, Isamel No acredita carné de conducir
40. Sancho Pérez, Miguel No acredita pago de tasa
41. Vallejo Campos, Aroa No presenta carné de conducir

Segundo. — El tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
PResidente: Don José Carlos Cabello Ruiz, como titular, y don Antonio Mateo 

Moros, como suplente.
vocales titulaRes: Don Victor Casado Pomareta, don Javier Ceamanos Caro y 

don José Nicolás Tarifa Rubio.
vocales suPlentes: Doña María Velilla Aguirre, don Alberto Pérez Lafuente y don 

Raúl Solís Ibáñez.
secRetaRio: Doña M.ª Olga Calvo Borja, como titular, y doña Ana Pilar Torres 

Berdejo, como suplente.
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Tercero. — Designar a doña María del Carmen Maluenda Navarro como cola-
boradora del tribunal calificador durante la realización del primer ejercicio, dirigido a 
determinar la aptitud psicológica y adecuación de los aspirantes al perfil de los plazas 
objeto de la convocatoria. El tribunal calificador podrá designar colaboradores admi-
nistrativos y de servicios que permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso 
selectivo. 

Cuarto. — El orden de actuación de los aspirantes será el que aparece reflejado 
en la lista que antecede. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de 
la presente Resolución se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Si 
transcurren estos, sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definiti-
va automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni publicación. 

Quinto. — Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la pre-
sente resolución se podrán presentar recusaciones o abstenciones en relación con los 
miembros del tribunal calificador.

Sexto. — La fecha, hora y lugar de celebración de las pruebas se publicarán en 
una próxima resolución de Alcaldía.

Séptimo. — La presente resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
la Corporación, en la página web municipal y en el BOPZ.

Calatayud, a 10 de diciembre de 2024. — El alcalde, Jose Manuel Aranda Lassa.


